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ció el CapiJ;an Diego Ramon Pl'Otector de dicha Mision 
y Luis Catujano Gobernador de ella con todo e,l .Cavil
do .Y jente de dicha Mi~ion y Pueblo de San Bernardi
no de la Candela, y estando juntos llamé al interprete 
Don Lazaro y debajo del juramento que hizo en forma 
de derecho de usar bien y l·egalmente el oficio de tal 
interprete que lo es general en todas lenguas le dije 
les diese á entender lo que pedia el indio Juan Marti11. 
de los Tlaxcaltecas que estaban congregados con ellos 
en dicho Pueblo de San Bernardino ]'.)or la misma peti
cion que está por cabeza de estos autos, que le fué lei
da de verbo ad-verbum y explicada por dicho interpre
te punto por punto como en elía se contiene, que ha
biendola entendido todos de comun acuerdo, dijeron 
estaban muy contentos y gustosos con que los Tlaxcal
tecas quisieron fundar Pueblo en la parte. que mencio
nan por que les han sido buenos vecinos en el tiempo 
que han vivido con ellos, ayudandoles á limpiar sus a
cequias, hacer sus se111enteras, y asi mismo hacer la 
Iglesia, Casas Reales y almacen y ayudaodoles á bajar 
la mader:;, del serro,•: tabrádola hasta tanto que se han 
fenecido y acabado dichas obras y que les ceden el de
recho que puedan tener d.e la acequia y tierras que pi
den con la obligacion que ayan de ayudar á sacar la 
saca del agua del puesto del Mesquite h~sta poner el 
a.,.ua en las tierras y con esto quedar meJorados ellos 
y

0

sn prn;blo, de tierras y aguas, y que el dicho Pueblo 
de Tlaxcala que se pretende fundar será de mucho útil 
y provecho para el suyo de ellos, atento á serJrontera 
de enemigos y estos tienen siempre armas y caballos 
para poder resistir." &ª 

El Gobernador hizo traer á su presencia á los indios 
Juan Martín, Gobernador, Marcos Estevao, Miguel Ro
drignez, Gaspar de los Reyes, Lorenzo Baltazar, J m111 
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Diego, A11tonio 'Flol'e,, Di~go EMeba11 y Onofre Veu
tnra, todos TJaxsaltecas con sus respectivas familias, 
que componían treinta y seis personas, á quienes inte1·
peló el mencionado Gobernador para que dieran su pa
recer, y unanimemeote manifestaron que era. confJrmes 
ron la fundacion. 

ConcluyP, la acta de fandacion de la manera siguiente: 
"Por tanto ajustandome con todo !Í las Reales orde

nanzas y obligaciones en que su Magestad Dios le 
guarde me ha puesto de este oficio y para mas honra de 
Dios N uestto Senor y de la Santísima M¡¡dre la Virgen 
Maria Senora y abogada nuestra fundo en en este dicho 
dia esté Pueblo de Indios nobles Tlaxcaltecas y le pongo 
poi' nombre é intitulo de N ueetra Señora de Guadalu
pe de Tlaxcala y en nombre de su Magestad le doy lajn
risdiccion civil y criminal que está concedida á los 
'l'laxcaltecos en el Pueblo de San Esteban del Saltillo 
y á los de mas que estan fundados en esta N ueba Espa
ña y por límite y territorio lo que está dispuesto por 
Reales orderiauzas de nuevas poblaciones ,í cuya disp:
sicion me ajusto, reconociendo por. parroquia á la Igle
sia de dicho Pueblo y Mision como lo. han acostumbra
do hasta ahora con la mitad de la plaza á la parte de 
la fundacion del nuevo Pueblo de Nuestra Senorn de 
Gaadalupe, quedando la plaza cuadrada con bastante . 
capasidad y que forma sus calles en la manera que se 
acostumbra y pa.ra que dicho Pueblo quede en bueua 
política y gobierno con ]() demas que disponen las· Rea· 
les ordenanzas he tenido por bien el nombrar Cabildo 
y oficiales en nombre de su Magestad, reelegí por Go
bernador al dicho Juan Martin y por Regi'dor á Mar
os Esteban y por procurador á Onofre V entura y pot· 

Alguacil á Miguel Rodriguez, á quienes entregué en 
nombre de su Magestad las insignias que á cada uno 
ronespo nde, habiendoles recibido primero el juramen-

• 
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to en derecho necesario de usar bien y fielmente su ofi
cio, á su leal saber y entender, acept~ro? diclrns n01~
bramientos y se obligaron á guardar Justicia y cumplir 
con la obligacion de su oficio y mar;tenerl~ y pon~r:1n. 
todo su esfuerzo y solicitud en la fundac1_0(1 de d1ch? 
Pueblo y traer cuanto antes las nuevas fam1has y fabri
car sus casas y huertas en toda for~ia y o~e?eceran en 
todo á los Padres Misioneros de dicha M1swn y Pue
blo y los recouoceran por, sus p~rracos,y ~c_udir~n á la 
doctrina cnstiana y demas funmoues y mm1stenos que 
se les ordenaren por dichos Padres en anment? de Nues
tra Santa Fé y servicio de la Iglesia y todos Juntos por· 
si y los qi1e ies sucedieren se _obligaron á mii;ntener y . 
q!le mantendran vecidad en dicho Pueblo dB Nuestra· 
Señorn de Guadalupe de Tlaxcala. Y en esta confor
midad hize este a,, to de fondaciou para que en todo 
tiempo conste y lo firmé con los indios Tlaxcalte?ag 
qne supieron y por los que no sabPn firmar un testigo 
de los instrumentales autuando como Juez Receptor 
co:i testigos de mi asistencia espa~oles conforfne :l cl~
recho . siendo testi110s presente Nicolas Flores, Rodri
"'º Fl~res, Cl'istob;l Rodríguez, Domingo Jimenez, Mar
tin Garcia. y lo firmó dicho Pl'Otector de que doy _fe
Francisco Cuel'VO y Valdez.~Francisco_ Peresohs.-L 
Diego Ramon._c_Juan ~artin.~! nan Diego,,--Onofre 
Ventura.-A. Juan Martrn Trevmo.-A. Don José An
tonio Marqu~z." 

El Virey Don .José Sarmiento de Valladares confir
mó la fundacion el 27 de Febrero de 1699. 

Habiendo ordenado el Virey de Nueva España que 
se traslada~en los indios Tlaxcaltecas del Puebl~ ele 
San Bernardino al de San Miguel de Aguayo, paso D. 
,Joaqnin Sancbez Navarro por disposicion del Goberna
dor D. ,Tacobo de Ugarte y Loyola al pueblo de Cande-

• 
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la con objeto de 1·epartir las tierras y aguas de dichos 
naturales á los colonos eRpañoles, que estaban con a 
determinacion 'le avecindarse. Esto pasaba el día l? 
de Agosto d.e 177 4. Con los españoles se fundó el 
pueblo de San Cúdos · de la Candela contiguo al ele 
Nuestra Sefü,ra de Guadalupe, que como se ha visto 

· estaba formada cou tlax:caltecaa. 
Por la siguiente lista se vé el número de pobladores 

españoles á quienes se les repartieron tier{as y aguas. 
:'Lista que cotnprehende el número de vecinos reci

vidos y entrados en pnsesion ele asiento de casa, solar 
ir,dependient~ y una suerte dé viña con su agua corres
pondiente eu esta nueva Villa de San Cárlos de la 
C,indela, y ha11 manifestado las armas y caballos si
¡i:uientes y en la forma siguiente:" 

~ • " • • " o ~ • o i ¡J, 
~ • a o ~ " ! ¡¡ ~ • "Nombres ,3 o "' ;:¡ ~ ~ 

D. José Ramon ............ 6 2 
-

1 
-1 1 11 

,D. Jacinto de Torres . . ..... . 6 1 2 1 l 1 
D. José Santos Tijel'ina ..... . 4 1 2 1 1 1 
D. Cristobal de los Santos Coy 2 
D. Pablo de los Santos Coy .. 2 
D. Sebastian 'rijerina .... . .. 4 1 2 1 
D. Juan Diego de la Garza ... :J 1 
D. Antonio de la Encina Perez 3 1 2 1 1 1 
D. Antonio de Esparza ....... 4 1 2 1 1 1 
D. Bartholomé de Menchaca .. 3 l 2 1 1 1 
Miguel Ignacio Treviño ...... 3 1 2 
,Tasé Faustino d<:J la G. Falcon. 2 1 1 . 
,fosé Rafael Tijerina ........ 2 1 1 
Bartolomé Resendes ........ 2 1 1 
José Mª Aldrete 6 1 2 1 1 1 
· Pedro .Aldrete ......... 7 



424 

~ • • o 

~ 
o • "' -ál Q 

~ o • • " '·Nombres. " ~ ... 
Esteban Matias de Herrera - 3 

i 

1 2 
José Gregorio de Herrera ... - 4 1 2 
José de J esus de Herrera ... • 3 1 2 
Lúcas de Leon . . .. • • • • • · · · · 4 1 2 
Eugenio Menclez ... • • • • • • · · - 3 l 2 
Antonio Vazqttez .. . . •. • • · • · 2 1 2 
José Diouisio Diaz GuetTero .. 3 1 2 
Luis FloreR .... • • • • • • · · · · · · · 4 1 2 
.-intonio de !ruegas ... •• • - · · · 3 1 2 
Frnncisco Santos Guerra. . • • 2 1 ,, 

1 8imon Vazqnez -• • • • · · · · · · · ,, 
2 1 José Pulido .... •,•· .. ·· · ·-· -

José de lA, Cerda . . • -• · · · · · · · 2 
Manuel Flores. - • • • • · · · · · · · · 3 1 1 
,Juan AntonioTreviñoBPrmea. 3 1 
Juan ;rosé Ben a vides con dos 

6 1 hijos grnndes .... - · • ~ · · · · · · 
2 1 Bartolorné Lodron de Guenra 
4 1 Francisco Javier B,csendes. - . 

1 

2 l Luis Perez ..... •. • • • · · · -
2 1 Ignacio de ~eyra. · · · - - · · · - · 
3 l Carlos Casi Has . . - • • • - · · · · · -
2 l ,Jeorge Muñoz .... - .. . · · - · · · 
2 1 Frnucisco Antonio de huegas. 

Francisco de Leon .. -• • • · · · · · 3 1 
D. ,Jnan ,\ n tonio ele Hoyos• - 2 1 
,fosé I11nacio Martiftez . . .. • • · 2 1 1 
:3io-ue; ]ns de asiento de casa 
¡ .:'I 

y solar solam~ote. _ , 
Leonardo Antonio de Ho:> os .. 
.ruan Sr.hastian "Mendez ... • -

' • 1 ,; . ' • ~I 1 • ~ • .. ~ 

1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 l 1 
1 1 1 

1 
1 
1 

l 
l l 

1 
1 
l 

1 
1 1 

1 
1 
1 
1 
l 
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"No1J1bres. 
Pedro José de llescaR Contre· 
.ras .•••..••..•••••••.••••• 
,Juan ,José Bueno de Ro~a's, . . 
~Juan Agnstin BaPno de Rosas 
Daña Andrea de Río .......•. 
Antonia Cha ves . .......... . 
,Juana M~ Salinas ........... · 

' 

,j 

' 
Nueva Villa de San Cdrlos de la Candela .$ .Agosto 1? 
de 1774.-,Joaqoin Sauchez Navarro. 

· La jurisdicciou de esta Villa se extendía probable
mente :í los cinc11e1mi sitios de terreno qoe. poseia la 
n1i,;ion, lirnfooJo r:on el Nue·vo Reino de Leon. 

SAN JOSÉ Y 81).NTIA.GO DHL :A.LAMO._ (VILLA 
DE VIESOA.) 

Este paraje estubo primitivamente habitado por kt 
tribu de los salineros. 

Los naturales del Pueblo de Santa ~aria de las Par
ras, soliciforon avecindarse e!l el paraje del A lamo ·y 
ojo de agua dr, Juan Guerra, en atencion á que necesi
taban mas amplitud y comodidad para poder subsistir, 
pues las familias Tlaxc11ltecas habiao aumentado cuosi
derablemente. 

Los herederos del Gral. Don Prdro de Echeve1·s se 
opusieron á la Cundaciou, pr1•1no:viendo un litig.io ante 
D. Pruclencio de Baster:ra, Alcalde Ma,vor ~e Parras, 
en el que recay& sentencia, condenando ~ los naturales 
á que fuesen lanzados del paraje del A lamo y ojó de 
,J oan Guerra . 

'I 
11 
1 . 

1 
1 
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Los herederos de EcheYers fundaban su derecho en 

la coacecion que se le otorgó al finado por el Goberna
dnr de la Viscaya D. Jua.u Baatisla de la R,~~• ~jndi
candnle el terreno de quese tra.ta, con m~s ¡iuafro sitios 
de ganado mayor y cnatrl' cab\!lerias; t\':r.Íbo'do por. li-
1mtes al Nortl', la Peña, en el _rni5mo -camio,o· q,al · pp1· 
el Sur la Sierra, que llam-ansle 'I-Iütn·e~,¡ p'drill Oriente 
con una cañada g_rande de barriál~s;:iue l\¡a, lti! ~~l\lº 
llar~ttdo el Oratorto y por e-! · Ponier'!Ul' 'coa; las .s,·dlnjis 
y o;os de agua. , • 

La coneuion ~e dictJ con frcha 1 tifo Dlciemhre, <le 
170!), prevrni_e~do á ~chpve:,s\ regi~_trase el título,. en 
Ja ,<J:onjado,na de Hda. di '!Ju¡an1t,(i. ')7' p,il\4se la <;ontrl
bumon de la Mer1,ia. anat~ y los dl~ti'eífios pesos, va.!11r 
del terreno,_ con la_ condicion"que de µo hac~rlo, asi,. que-
da-tia snjeto ~ deáúncio. _ · ' ' ' 

liJI Gr¡¡.!. Do11¡-. Uomingú ··.A.~avalo en: representación 
de Echevérs · registr& el · título ~n 29' de Dicíembre del 
relacionado año. 

El ~pitan 'Don Ferm¡;níi;o Perez de .Almazan, cum
pHendo CO_D la fOmiii<fo 'que lé hait¡i _conf~~do ~l QobPr
n:i,tfot de fa V1scaya Re Pll<lonkrítb:t ~•·.l\cuca11d() ht ,Vlc 

s1ta;-'lel Ppeblo _de San.ta. }fa1;i~. ti• \ l¡i.i¡ · P,¡rras en J'2¡ 1le 
Si,hem~r~ de l~~~¡ f v1stá. lá, u,11!-m•d hecha ¡¡I (}~~ L 
]jlchevers, tuvo II bien c¡mfinna~I~. 
~ Visitad1,r Dnb Jn:.n Gárén\ de V·iJJle y BúRta

mante se eoct•utto11a. pn' Patl'aR el 1fr1,~ Octubre de 
l'US y v,1lvi!l á confirmar E-1 meÚéio;1~do f(tulo. 

A los TlaxcaHtcas se lt~ urn~¡,dj6 primer:\,mente_fµn• 
dar el pueblo qne 'liada tiPmpo dP~(>ab(!.n, . ~n el pa.ra,ie 
dé Santa .Ana de ló~ HQ1;no\l en térn;lfoo~ de la lagnria, 
de Pa~ras, y que se le~ as1gll:¡.sen pa 1·11, agostadéí·os de 
su_s a_nlmales fos pu.otos d.il 4-lamo, Jiiá'rí ,Gnerrá'y San 
José 'de'.las Ágnas, supuesto que en ofro tiempo ,hab\a 

í 
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ca~.a cural, con su respectj r11 cona! y h9cl'ta. 

Se le dió por ejidos al pneblo una legua por _los cna
tro vientos· rumbo al Poniente y desne las cus1tas qmi · 
quedaban <letras de l:i, igle:;i;1 se mirlie_r_on cien 1·or1e\a
das de á cincuenta varaR ,-ada una, TIJ"nilo~e eu la ul- • 
uO-:~ u~a mt1jonera, y d<' a.lli rumbo ~I _Sur con dir~c
cion ;i,l camino de los Hc,rnos, se cnntrnnó la met.!1da
hastll cerrar el perímetro. 

El Virey Marques de CaRa Fuerte, a¡11·obó la funda
cion del pueblo el 8 de Mayo de J ,732. 

Los naturales solicitaron se les adjuclicara <"l njo de 
agua que lindab:, c?n las tierras P~'.-t_Pnér,ieutes á_ lo., 
,Je~n.ita$ .. ~e Parras, a fin ele poder ut1h111r las comen
tes r derram~s en sus terrenos, igu.a"lmf'nte solicitaban 
se !e1>¡ concediese un p.edazo de tiel'ra realenga de cien
to y t.antas varas. El Gobernad~r dll la N_u~va Visca
:ya q11e l'esidja en ~1 Parral acc~~1ó 4 la sohmh;id d1i los 
Tlaxca]tecas con fecha 6 de D1c1ernl)r.e d!• 1734. 

DorÍ .Ádrian Gonzalez Valdez y Cienfuegos, si:ndo 
Alc:ild•' lfoyor y Capitan á guerra del Pueblo de Par
ras, ·:;, deseando dar cmnpli!11ieoto ¡{lo diBp_uesto por el 
Gobernador ele laNtH,ta V1s"3.;yu.;,ma.ndóc1tar al R. P .. 
Fr . .),.pio1~io García, Rector del Colegio.de los JtRuita~. 
para.nue. a~istie~e por si ó por apodel'~do, al r'.•co?oc1-
mieuto y pose$iOn del Ü,J? d~ agua y t.rnrrae adJ~d1~ada 
,{ 108 naturales, cuya c1tac1on tuvo 1 ugar , el <½rn. ;:, de 
EnerQ de. J 735. El religioso manifü~tó: qu.i ea su con
cepto :~~ .había oxcedido D. Prudendo de Basterra_ en la 
posesion que dió J lo~ 'flaxcaltetas, y 9ue las _tierras 
realt1qga& 1¡¡,s ba.bi11 dejado para .ontnidas y sulidas de· 
una y qtra parte; es rlécir, do los pobladores do! .A lamo 
y dn~5as. d¡¡ ja f[da. de Santt, A.na di! los Horn,os, y 
que ew~u~11to ¡¡j, ojo_dJ) aguai co11sb:b~ poi· los t1t~los 
'JUe pr,e?~tP, .. gn~d¡,f .d.intro de,'l:os hm1te11, dc las tle-r-
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ras d~l,Ctilegfo, y agregaba el mismo religioso, · que én 
atención , sus muchas ocupaciones no le era posi~te 
asistir á las nuevas medida~, pero que mandaria al Nr•-
Yornomo Jn>l.n Cortinas: , ' 
· Parece qu~ los ,fe.suitas no hicieron nin_l!:nna. lifftl~b 
contra la merced hécha d loll: :naturales, siendo con!lr
mada por el Gobernador de. nueva adjudicacion. 

DeRpnes que eRte pueblo, lo mi8mo, que P1:,rras Y,"i!l 
Saltillo se ~egregaron de. la Nueva Vizcaya, ee •dete~-
11ünaro11 los límit,'8-de la manera. siguiente. " 
-· Tul fu1>rtp de, Pi~ardillas sirve de límite entre 'Coa
hnila y Duran¡i:o, el Rio de .A.guanaval, que fué el q1ie 
ll<lñaló como de las ProTinoias intPrnas, · segmi la tPal 
sédula df'• 81 de Mayo de 1775 expedida por el. Rey 
Carlos III, y que füé debidamente a~atada. por fo. co
mandancia General de dicbas Prnvincias de órdt>n' del 
Vir,e1· Pi ,año 1787 · como cuDsta del 'informe que· rindió 

, . , ' 1 T • 

_el Courle de Revillagigedo. · ' · ·· 
El Vire y D. Manuel .Antonio Flores, dicia en 30 de 

Diciemhre d(\ 1787, ·:t, lá Réal Audiimcia de Mé:dcQ, 
entre. ot1·¡ts cosas lo ~guien'te: 
. '-'La srg11nda 0om,andai:cia ¡¡:et1~ral ele ori<>t1t,•, ~e 

forn¡~rá con las Pr¡¡vi.µcias de. en~huila, Texaó, Nn_,.l"Q 
Reino d~ Leon, Colonia del Nuevo Sántniider y j11ris'. 
diccion~s ,de Parta$ y, el Saltillo, qu~ p,e1·te11Pcia11 J la 
Nueva Viscaya, siendo iíneas divlsorfas de las dos·f'o
mancla.nciás generales el Rio d'e Guanava.l." 

RTO GRANDE {VILLA. · DE GUERRERO.) 
El Virey Don ,José Sarmiento de 'Valladares, ohle

na con fecha 28 -de Marzo de 1701, á instancilis dfl! 
fl-obernador de la P1·ovineia, y padres de 111 Cruz, Ke 
formase una compañia volante, comp11esta de 30 soMa, 
dós presidiales r.l mandó del (,)apitan "Don Diego- Ra-
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mon, con objeto de impedir las constantes desl'astacio
nes de los indios, y defender los ei;ta,blecimienlos reli
giosos. 

El presidio vino á quedar situado á los 28? 35? de la
titnd boreal y 272~ 5? de loogit.ll'i, contados dPsdc el 
meridiano de Santa Cruz de Teucrife. 

Este presidio desempeñó un papel importantísimo 
en las fundacione& y rtisguardo d1, las MisionPs alta~, 
y recibió la denominación de Sn. J nan Bautista de Río 
Grande. La compañia en sus operaciones militares, 
estaba de acuerdo con los soldados de Santiago de la 
lfonclova. , 

, De los treinta veteranos, generalmente quedaban 
siempre diez, que servi110 de resguardo, á las Misiones de 
San Juan y San Bernirdo, cuando salían á algu11a ex: 
pedicion. 

La real cédula dé fundación del Presidio, dice lo,¡. 
gniente: 

"Don José Sarmiento de Valladares, Caballero de]¡¡ 
0rden de Santiago, Conde de Moctezuma y de tula, 
Visconde de Ilucan, Sefior de Monterrvso del Consejo 
de S. M. su Virey, Lugar Tenieot~ Gobernador y Ca
pitan General, de ·esta Nnt:va España y Presidente de 
la Real Audiencia .f. 

Por quanto por despacho de esta fecha expedido m1 
resolucion de Juntas Generales de primeto y catotce 
del corriente, tengo mandado formar y <'riar nuevamen
te una compañia volante ~iu asiento ni forma de presi
dio, compuesta de treinta hombree y ur. cabo para que 
r.sistiendo á la mision de San. ,Juan Bt1utista del Itio 
Grande del Norte, que está en los confiues de la P1·0' 
vincia de Coaguila se empleé eu correr la tierra para 
.librar lÍ los misioneros y abitar:lores de las imbaeíones 
de los iudios bdrbarOB, <1yadandoles ií estas operaciones 
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tamhien los soldados del presidio de Oqag~i/11, . par.a 
,¡ué con S\I fornen.to se :consiga la mayor_ 'f~éthdad e'tJ. 
las rrcorr·1das que hubieren de hacer, senal.rndJ!e~ de 
sueldo auual ú cad,1, u110 trescit!ntos pesos de_qro ,comin; 
y quinientos a\ Cabo J C:-iud illo., cuyas can~1da:l~s pa• 
ra que por ahora uo las laste la Iteal hac1ehda hast;i. 
que S. M. en v1st.a de esta resolucion de,termíne lo que 
fuere de su Real agrado, mande prol'l'eatear y d~zfülcar 
de los sueldos que• actualrnentB gozan los soldados de 
todas las cornpañ.as y Presidi.os ae Cuagui!a, Sina:loa,, 
Xuevo Mexico y demas de áqueHos contornos qui: le 
tienen de lf quatrocíeotos y cincuenta pesos al añ_o Y su 
,ituacion en las Rls. Cajas' de Z:wateC-as, Gaad1ana, Y 
Guatla\ajLtrn, cuya regul~cion ,Y quita se h~. de ejec~ita1· 
éll ella~ al respecto de diez y ocho pesos ~1ete !o~mHs 
v tre~ tr/~rabedis ¡{ cada soldado, qcte en .los qmmentoe 
;. trP~ ,olrfados, digo ·situados en las dichas tre~ R]s. 
(\ijas se verilica la canfiá_ad de nu¡,ye mil y qu_imlintbs 
pesos, que éu cada un ano ha~~e gozar los tremta sol: 
dadoe. de esta nueva companra volante y su_ Cavo, J 
porque su situacion segun lo ex_rresadó en ~10ho des
pacho, lia ~e ser en la RI. CaJa de San_ ~ms Potosí, 
por s~r la mas inmediata 1 est~s nuev~s, nustones y por 
e;;tar menos O'ravada de Sl tuamon y pago, qu& la de Za
eat/)e~s.y terigo, l_ibmdo .desp~cl10 ll()y dl.t de la, dat_a 
¡,ara, que ~us ohc¡al~s. Rls. satisfagan y paguen_Ios di
chos n.ueve mil y qt11n1entos pesos e~ cada un ano, bas
ta c¡ue otra cosa se 1uande, y tre, mil pesos mas en ca
da uno de \os primeros para almazenes y so,có~ro de 
maíz y n_ovillas á los inaios _ mreYamente 1'educ1doR ! 
que se convirtiernn al gr~_nno de nu~stra sa~ta l\1adr~ 
Io'lesia en luo'ar de los que daban para Cuagll1Ja por )la-º . ?:) • \ · ,' , ' •. • ', . , . 

hér c.esado la cansa para que se asignaron y para _que 
ten"'ª efecto lo por mi resuelto, con acuerdo de las JUU.· 

0 P.-,55 
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tas citadas ate.ndiendo ~ los méritos que concurren en 
la persona del Capitan · 1Jieqo B,amon y la reconocida 
que merese el Ilu_stri~imo Señor_ Obbpo ~e Guadalaja
ra, de sus esperiencms y pi·achco conocunieuto de su 
buen obrar en el servicio de ambas Magestades, por el 
presente le . nombro por Cabo y Caudillo de la dicha 
Compañia Volante para que la Gobierne en la forma 
que lo haz,m y deben hacer los demas cabos de la ,:o~
paiiia de esta calidad, y mando á,los treinta hombres 
de que se hade componer, le acaten, respeten y ohedes
can guarden y cumplan sos órdenes, en todo lo tocante 
al RL ~ervici_o en los térmi~os y debajo de las pena~ 
que les 11np11s1erl), que para ejecutarlas en los rllbelcles 
é inovedientes traer la insignia que se acostumbra. y 
gozar de todos los honore~, gracias franquicias é inmu
nidades que por razon de este cargo debe hal;>er y "º· 
zar y le d:eben ser guardadas, le doy el poder y fac~l
tad 9ue,de derecho se requiere pafa quP, reciba el suel
do en dicha compañia los treinta hombres d'l que se ha
de componer con la calidad de que antes de sentar las 
pla~a~ los hade tener todos juntos ·y prévenidos par~ 
asentarl~s á t~dos en un mismo <lia y que ig11almente 
les empieien a correr sus sueld(ls con el dicho cabo: ¡I 
9.uiw p_o1: la ocupacion y trabajo <¡ue hade tener le se
milo q~nuentos pesos al año, el primern adelantado y los 
demas.s~gun costumbre, Hbrados y pagados unos y otros 
por Oficiales R.ea!es de Hda. de San Luis Potosí como 
se les previene en despacho de esta fecha, que co~ tras• 
lado antonzado, de este nombramiento, pié de esta su 
cai·ta de pago y los demas re.caudos necesarios se les 
pa_s~rá en ~ata lo .que en su virtud pagaren, y mando 
al.dicho Diego Ramon y soldados de su ·compañia vo
l~nte asistan cuanto e~tubiere de sn parte á fomenta~ 
a los naturales, redumdos y que se redujeren persua-

• 
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diendoles y enseñandolcs á que cultiven sus tierras t" 

abie~ s~s cosechas para mantenerse. sin faltar por esto 
al principal empleo de recorrer toda la tierra y repi, 
!er _toda ,cualqui~r~ hostilida?es en que se'intente per• 
,1nd1car a los rehg10sos de qmenes todas las tres escua
dras de que se haJe comr,oiier esta compañia hande 
"".r la ma~ p_ronta y segura proteccion y defensa.~Mé
xtco y vernt10cho de Mayo de mil setecientos y un a 
iíos-Don José Sarmiento.,.-Por mandado de sn exe
lencia Don Thomas Fernandez de Guevara." 

El Capitan Diego Ramon, fué uno de los veteranos 
t¡Lie prestó muehus y muy importantes servicios en la 
conquista y pacificacion de la frontera. 

Ya hemos visto á este Capitan prestando su valiosa 
cooperaci~n. ª! Gral. Alonso de Leon, y sustituyendolu 
e11 iiU fa)lt>cirme.)lto crmo GDbernadur de la Provincia. 
Ilespueti siguió deóempeñando varias comisiones en la 
f\rnda~io_11 .y ari·eglo de Mísiones; y por último, debido á 
~n pe_r~c1a y valor e? las camp~ñas cont!'ª los salvajes, 
1~c1?1~ ~¡ nom~ramlento de pr~m:r Cap1tan del impor
tant1s1mo y peligroso establecimiento presidia! de Rio 
Grande. , 

Por los datos que se registran de la vida pública de 
llon Oiégo Ramon, se tomprende que era un veterano 
ta11 in trepido, como pundonoroso y activo, cuyos afanes 
(·ollsagró durante su vida, al engrandecimiento v con-
quista de la frontero. • 

NUESTRA SEÑORA DE LA VICTORIA CASA 
FUERTE DE L03 NADADORES. 

4- solicitud del Gobernador de la Provincia fecha 15 
de Marzo de 1732, y previo dictámen del auditor de 
t~uerra, mandó el Yirey al protector de los indios 'rlax
calti;cas de la Villa del Saltillo, designe los naturales 
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que pudieran pasar tí répoblar el paraje de los Nada
dores, or~enando al mismo tiempo al (}eueral Don Ma
tia.s de .Aguirre, ministrase cincuenta pesos á cadp, una 
de las f¡¡milias que salieran ~ poblar ei punto indtcado. 

El dia 11 d,e Octi¡.bre del relacionado año presentó 
el R P. Fr. Frnocisco Liñao al protector \le los indios 
de San E.stebau del Saltillo D .. ., Antoni'o de GuzU1an v 
Prado la órden del Virey, qu1eñ manifest6 que estaba 
pronto :i obedecer lo que se le mandaba, disponiendo 
se comunicase did1a ór\len al Ayuntamiento µel Pue-
blo y vecinos del Saltillo. . . 

El dia 27 del misrnQ mes y año, el .Alcalde Mayor 
de la Villa acató la órden menciónada, dando igual
mente su parecer el Guardian del Convento y O.ura del 
Saltillo, D. Rodrigo Laredo Sotomayor. 

Sin embargo del empeño y djligencias .qae tornó el 
P. Liñau, no pudo consegnil' que s~ trasfadasen los Tla~
caltecas. con¡o estaba mandado, por temor ele los salva
jes, y asi se lo manifestó al Gobernf1ºr p. Manuel ~e 
Sandoval. Entonces este Sr. tomo ,t su cargo colom
zar con Tlaxcitltecas del pueblo ele $ai;i Francisco de 
Coalmila, el sitio de Nadadores, ofreciendo darles tierras 
y aguas. • 

El Gobernador de los natnr¡¡,les Bonif;wio Deµiderio 
elevó ui;ia exposicion en nombre ele los_ Tlax?alt~sr,s á 
Sancloval, manifestMdole, que. estabnn dispuestos a tras
lndarrn. con tal de que se les fundase su puoblo aparte 
de los ~ecin0s de ill. ~iision. dando les tierras que linda
sen con las de. los Oo'..orodos, y baju. el misrr¡o régimen 
'JUe estaban los de San Fra11e!sc.o y Nuestra Se~ora de 
Guadalupe de Uuudela, pel'lmt1endoles para el riego de 
las LiGl'l'llS m:a saea én el rip de :Nacla¡l9res, . ~.esde don
de comenzaríun á edilicfü' ~ns ta~as. y se.le,; suu,ini~tl'a
scu nrmaé ofensivos y defeusivus, usi eomo lo,súlih·~s· 
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aperos de labr:rnza., 

Los Tlaxca\teca~ que se ofrecieron pasar á Nadado
res fueron los siguientes: Gregario Eatebau, con su 
mnger, dos hijos y una hija; Nic()Jas ~'elipe con su mu
ger; Oa_yet¡¡Qo Hipolito con 8U mucrer y· una biJ'a· Fran-

. "' . ' o ' cisco l::i~r~t11go con su muger; Juan Ramon con su mu-
ger; ,Omaco Daniel con su mucrer V, una hija· Pa,blo 
Saochez con ;m muger y dos hijas~ SariÜago Guillermo 
con su muger, un hijo y una bija; Diego Vuzquez con su 
m_~ge1· y dos __ hijos¡ Onofre Santiago con su muger un 
lu¡o y t1:~s luJas; J ~an Matias con su muger, tres. hijos 
y una h\Jª y Francisco Gnada.lupe. · 

La,fondacion tnvo .lugar el dia 6 de Enero \le 1733. 
".l!]n_ PI pueblo y 'Mision de Santa Rosa de los Nada

dores, 1,11 seis dias d1,1 m0 s de guero de mil setecientos 
t rc·iutn y tres oñm,: ank mi dicho Gobernador parecie.-
1·011 pr~~t•ntes. el <lobernador. Justicia y Regimiento 
del P11eblo de 'l'laxcala de San Francisco de Coahuila 
iJUien ,:on los quince vec}nos Ti:txcaltecas de el, desti~ 
nados de su volu.ntad para la poblazon, que en virtud 
de lo que ~º: mi se les)wbia mandado, el dia diez y o
cho de Diciembre de1 aíio pasado de rnil.8etecientos 
treinta y dos, s_e. ha!l¡i;bal). , Xá con sus familias. y mue
bles en este srtro, a cnyo tiempo parec1eroil tan¡bien 
presentes, el pueblo, J ustici¡¡ y Regimien \o de los in
dtos natu.raJes de est_a dicha Mision de Santa Rosa 
qnienes ;c;on los refericl?S 'l'laxcalt~cas, me expresarm; 
estaban esperando el efecto 'y ejeQn~ion del nnt vo Pue
b!o de '.l'laxcala, que tei;rian pedido y por m'i se les ba
bia prometido; en cuya vista para mayor abundami~n
to y que en ningun tiempo unos ni otros a.Jeo-ueu icrno
rancia, les lei qnanto hasta la presente se ha act;ado 
e:i es.te asuntó, desde su primera peticion, hasta el úl-


